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INTRODUCCION 

Este trabajo que, se presenta como tesis para obtener el titulo de 

Licenciado en Derecho, tiende a analizar la problemática actual, respecto de la 

Imputabilidad de los Menores Infractores que a pesar de su minoría de edad en la 

ejecución de los delitos, sus e~ectos que repercuten en el sujeto pasivo que son 

corno los cometidos por cualquier mayor de edad. 

Y es en este análisis que planteo la posibilidad de ampliar la Imputabilidad 

de los menores de catorce años para todos los estados, y·ª la vez unificar este 

criterio, ya que éste es variable en algunas Legislaciones Estatales .. . ··.• ,., ... , . 

Este trabajo c~nsta de siete capítulos, en el p;imer~ d~ :r;~i ~e hace un 

análisis de los aniecedentes históricos q~e prevalecieron ~nt;e lo~ Aztecas, a~i 
como en la Colonia; en el segundo se .analiza la Legislación Mexicana 

Comparada, en el tercero, se vie.rten los lineamientos para determinar la edad de 

los menores, para el easo de no contar con un registro legal; en el capítulo cuar

to, se expresan los fundamentos juridicos para determinar la conducta delictiva 

de los menores; en el quinto capitulo, se hace un análisis de los aspectos sobre

salientes de la Ley de Tratarnienio de los Menores Infractores; en ei capítulo 

sexto; se analizan los Factores Criminógenos generadores de las conductas anti

sociales de los menores y sus efectos; y en el séptimo capitulo, se hace una críti

ca a los Artículos 79 y 86 de la Ley para el Tratamiento de los Menores 

Delincuentes. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1 LOS AZTECAS 

La ciudad de Tenochtitlán, fué la capital del imperio Azteca, como el más 

grande e importanté de los imperios de la antigüedad, obtuvo su máximo esplen-
. .., .. -. "1 

dor durante'Ja triple alianza (México, Acolhuácan y Tlacópan). 

El derecho.Azteca, fué consuetudinario y oral, es por ello la dificultad para 
-·-,· ··.-.· 

su estudio, sin embargo, sus principales normas son bien conocidas: .• 
< '\'·_ ' :;··. ·::· - -

·. La oref~nizaciÓn del imperio Azteca, se basa fundamentalrriéni~ 'en la fami- • 

lía, siendo é~ia de un. criterio patriarcal predominante,. los paJ;~~ tenían derecho 

de P~tria P~t~~tad sobre sus hijos, pero no así sobre vidá o'~u~rte'scibré ellos, 

pero si !ení~n 'el~er~cho. de'.venderlos.como.esclavos, cua~do'.erán ínccirregibles: 

:s:::;~é·:~~~:;i~l~~rti:~~:t:;i::i:uc;:it~ti~f J1:i;fü'.t¡~t~t:~~~1::~ 
,.·;_.::-.:,';-" ,,. • ~ ::~:~::::;-'.:·: i:~,~----·· -~:··· .. 

rregirlos: (1>; . • ' · '· · · ;•; :('. · ~>f : .~; ' >' ' '\ 
·.Ca. 1éy ordenaba, qúe 1a~ducacíón tainili~r 'detiíii ser muy severa, y e1 pa-

dre dé t<!mm~·~i~~ci~~d~· Í~ ~.~tri~~J!~si~~. i6cií~ ~º~~~~~(~\"~~tfi~9.~'iti de~~~ • 
hijos coriio'rnejorle.pare~iéra;qú~daba degradado el hijoala'é:aíegoría' de cosa. 

(2). 

. -. '····· 

(1) Rodrlguez Manzanera, Luis. Criminalidad de Menores. Primera Edición.' Ed!toriat ·¡;~rrúa, s. A ... 
México, 1987. págs; 5-6. . . . 
(2) Rlva Palacio: Vicente. México a través de los Siglos. Sexta Edición. CompaMla General de 
Ediciones.' México, 1964. Pág. 209. 
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Las normas protectoras de los.menores eran.especiales y dete~minantes, 

tales como: . . 

1.- · Todos 16¡; hbrll~res~acia~libres, .aun siendo hijos de esclavos. 

2.- Que todos los hij~s. de cualquier matrimonio, principal o secundario, eran 

consid~~ado~l~;mmos. 
3.- Vend~¡u'n ~iño ajeno, era un delito grave. 

4.- Raptar a·. un niño, era castigado con la muerte por estrangulación. 

5.- Los ménores de diez años eran excluyentes de responsabilidad penal. 

6.- La minoria de edad era un atenuante de la penalidad, pero se consideraba 

como límite los quince años, que era la edad en que los jóvenes 

abandonaban el hogar para ir al colegio, para recibir educación religiosa, 

militar y civil. La disciplina era muy severa, pero la alimentación muy 

deficiente y los castigos, muy frecuentes. 

Los aztecas tenían establecidos tribunales para menores, Jos cuales 

estaban ubicados en las escuelas. 

Estas escuelas estaban divididas en dos tipos, de acuerdo con la categoría: .. 

1.-
··-··¡: 

El Calmecac, que era para los nobles, contaba 'con . un·. JÚez . Supremo 
,_·>~ .. ::_'.~--~'-

llamado Huitznáhuatl. 

2.- El Telpuchcalli, en donde losTeJpGchÍas; Jos é:ú~les' iéríian funciones de 

Jueces de Menores. 

La buena conducta de los ifien6r~~ era: legislativa'ment~ muy bien cuidada, y 
"·.·. ' --· -- , ~ .> ,_ ·-- .·· ' 

por lo tanto encontramos normas~ tale~ ~~~~ las sig,~i~ntes: 
-- -· .,_-- "-_-_- -- -·-;;=-o --- .---··-.e-·-·.--,- . - -
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1- Los jóvenes de ambos sexos que se embriagaran, eran castigados con la 

pena de muerte por garrote. 

2.- La mentira, tanto de la mujer, asi como del niño que esté en educación, eran 

castigados con pequeñas cortadas y rasguños en los labios del mentiroso, 

siempre que la mentira fuese de consecuencias graves. 

3.- Al que amenazara, golpeara o injuriara a sus padres, era castigado con la 

pena de muerte, y se le consideraba indigno de heredar, por lo que sus 

descendientes no podían suceder a los abuelos en sus bienes. 

4.- Cuando los jóvenes de ambos sexos eran viciosos y desobedientes, eran 

castigados con penas infamantes tales como: a) cortarles el cabello. b) 

pintarles las orejas, brazos y muslos, y estos correctivos eran aplicados por 

los padres. 

5.- A las hijas de los señores y miembros de la nobleza que se condujeran con 

maldad, se les aplieaba I~ pena de muerte. 

6.- A los hijos.que vendieran los bienes o las tierras de sus padres sin su 

consentimie_~to, era~· castigados con la esclavitud si eran plebeyos, pero si 

eran noble.s .con la pena de muerte, que eran secretamente ahogados 

7.- Los hom.b'.e_~ homosexuales, eran castigados con la pena de muerte: el 

sujeto activo era empalado y al pasivo le extraían las entrañas por el ano. 

8.- A las mujerés homosexuales se les aplicaba la pena de muerte por garrote. 

9.- El aborto era penádo con la muerte, tanto para la madre e.orno_ P.ara los 

cómplices.· . -· ······ ·· 

1 O.- El. estuproO cometido por. las sacerdotisas, o joven pert~rieci~nt~ a. la 

nobleza, se .·castigaba) con·. la pená de muerte . pe~ e~pala~\ento ·. y. 
cremación para los nobles y plebeyos:: .. - '' ,,, '·' '.· ... _ -·" . , 

:.;<, 
'·,.!' 

11.- El incesto, se casÚgaba ~on peria de muerte po; aho~camient¿ o garrote. · 
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12.- Si una persona forzase a un menor y vendiera como esclavo, era ahorcado. 

13.- La menor esclava que no ten~a la edad p~ra ten~rrela~iones con u~ ti"éim

bre, éste era conden~do ~- la ~~cl~~itud, ~¡ aquella ~~ria, ó e_n su ~efecto 
pagaba todas las curaci~~e~: 

.1 , .. ;. " :._·:.; !'.i .. 

14.- Si un menor era vendido_ por: sus parienÍes, 'y cuaridó llague á.ser mayór, los 
... _.,.· 

'_., .; . -·:·.-.·:·· ... ;<--:.. ·,,,'; 
.-¡· 

15.- Si el padre abu~aba d~· ~Ú,~ija, er~··gÓndenado a la pena~ de muerte con ga-

16.- Al menor que sosÍuvierá relaciones con su madre era ahorcado, y si Já mac 
dro 1;:c6rí;~ntíá, Íam~i~~c'e{;á ~tioÚii.éiá. : .· · .•. ·_·:_-_:::<·· : ... ,... · .· .. -·_., -

--~¡ . 

. El pueblo. azleca: ténia .Úna .éstrÜctura jur!dic~ extraordinaria, principalmente.· 

::em::~::r51~!~e~!~i·:~~~b~d~'~t~tfü~t~:ª[1l~d~~itjjtJl:·JtJnt~ii~I; 
exclúyen;es, agr~vant~s.ktc.}3J.· i ·;, ~- '.; ' < .•. T~.::·:,; · ,. ' .· 

··. _1.~~LA':c~L~~IA::~-· ,· ::>/'······•.·· 
La categoría qüe guardaba- el. ní;enóh' de' edad antes dé' la, Colonia,.· pasó a 

ser ésta "una cai~9~ria·i~9~io;;·y_a.~ti-~s{6?~~;d~r~t¡~·-a¡'~~~6r'v~~~;,qJ~ una· · 

cosa y menos que uíl animal,pdes en la mi~ma EspañareÍnai:ia'.uri°a'sit~ación 
.. . . . ..... -,_ - ";''· ' "·. - ,, .. 

deplorable. respecto cie Ío~ menores,''yá queéstó~ ácUdfán ha~íi;rientos casi 

desnudos a los m~~dáci'~;;'o ~~1d~~~~:~~s~~ d~,g~l~ ,¿~m~aer~s)~~ráº~erÍdigar 
(3) Rodrlguez Manzanera,. Luis: ~~min~lid~d de menare~. ~rlmera edición: Edl;orial . Porrúá. 
México, 1987,: Págs:7-1_1." · ·· · · 
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algún pedazo de pan, encontrándose menores carcomidos por la tiña y cubiertos 

por la roña, en tales condiciones pocas oportunidades tuvieronde manifestárse 

como persorias, mucho menos como delincuentes, ya que· sus· máx.irncis de.filos 

eran el robo de comida, debido al estado de necesidad en que s~ enéci~traban .. · 

,· 

Tal situación en la Nueva España; y en la époc~ de la~_b1bnia;•rJ~c~sipa-
recida; ya que el primer paso de los españoles:para'llévar aé'ab'o la'calonizáción; 

. . -~- . . :-! . : __ / : ' . . '·' '" 

fuá destruir todo tipo de organización social, familiar, pollÍica, ¡i:i"rr'dica'y religiosa: · 

Por su parte el puébl~a'zt:ci'.sintié~dose.~:ncid~e·'i~fLari•.l¿t'es~año, 
.. ·, . . . "···· .. .,. •' . ,··· ....... -, .. -- .. ,_ ·' ,.r· ,,,,.-.· ... ··1 .... . 

1es, se realizó así misma, uráñdose ai '81c0Íio1ismo corrÍ; c!¿sfog.ue á' ·sil inepiuud 
.-... : .. _,.:·: ,·,.'.',.":·. 

para reivindic~rsé: ;' .•..•. ; . 
·--- / .,. , .. 

,_.· .. ·• ;:. ~ .. 
L.a legíslációr1ciúránjé la co1.ollía,fué·por medio de laiºii~es cie indias, que 

casi omiiían eri' 10 referenté. a .• Jos.inenbres de .édaci;•;poribs'q\ie. ~~ a~llcaba' 
sup1etbri~me~1~~1 b~;~¿~¿5E~~~~~.' .......... ··;.·; Z: ··• 

El hombre' era sujeto·'de}fesponsabHÍdad a partírde•·10~:18 años de edad, 

ante esta'.sitÚacióiiºqÜe preva;ecíiciui~'ñie'i~· cb1oriia,'dé~u;rii·~¡6;,:~r~~~~ritista' 
por part~ ci~ los~~~~~~l~~;Pgg;¡:~p·d~~~·i:~~c!~~·tJJb ~t~~Aof~~¡~~8'~a;ad~-

:~:0~~:d~:t:ipc!:1i~!v:~~fütl~;?fr~jrt:t~~!ii:trtJliite,stf ht i~f~:::ªt, 
pues eran relégados de sú's'ciered~osfurídicos y eran considerados algo mucho 

meno.s que un ani~;I ialg~~a,ccis~! (4),' · :, . 

·/<·: :: /.:; ·(~:; -·<-·:~:-.' --~>:; .- .:-~. 
-(4_)_R_o_d-ri-gu_e_z_M-an_z_a-ne_r_a-,' -L-uis:·· Crimln-alldad dé: Me~~res ·Primer~. ediciÓn. É~mó'rial Porrúa. 
México, 1987. Pég~.19-27:>' 
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CAPITULO SEGUNDO 

LEGISLACION MEXICANA COMPARADA 

2.1 ANALISIS DE LA IMPUTACION DE LOS MENORES. 

La Imputabilidad, asi como la Imputación son conceptos que deben 

manejarse íntimamente vinculados, pues por su parte la Imputabilidad es un juicio 

a un hecho futuro y la Imputación es un hecho concreto. 

Algunos escritores apoyan la Imputabilidad a la libertad moral del individuo 

para decidir y actuar, esto es, que el sujeto es moralmente imputable cuando 

tiene la capacidad de comprender y tomar una determinación con plena libertad .. 

La esencia de la Imputabilidad se réfier~ a u~~ cualidad ~specifié:a del 

sujeto, es, en consecuencia, que Imputable s~a la ;ersonai~Úien se leaÍribuye, 

o se le pueda imputar la acción en un determinado co~port~nii~ni6:Y que pi.leda .. 

traerle consecuencias jurídicas. 

Se puede entender como parte del concepto de~ lmpút~biliCJad a la 
. , :,·:e· .. ·. - . . . . 

capacidad de acción que viene. a ser la. capacidad para cometer; un . delito, 

independientemente del coefici~nle f)~Íquig6 cJ~I i~cl!v.idB~. ,; 
' . , . . '> ,·· ·:. ' .. : - - , _L _·;· ;: •. 

Al respecto, Alfonso. Reyes afirma.~qu~ ~¡'la. ~i~6~i~: de~~ ~dad ni la 

enfermedad ment;~j suprime la ca~~cida.d le~~lpar~:áé:t~~r cJ~l'm~~6~, yá. ~~e. ~I 
menor. actúa i aesarro118 Una' actfviciaci, y: por sú .parte; el 'enfermo mental 

desarrolla conducta~:· positivas .o . ~e!lativa~. p'erci con un '..s~ntido de 

inconsciencia. 
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La lmputábilidad debe estimarse como una capacidad jurídica del ·deber, en 

nuestras leyes mexicanas no se precisa la Imputabilidad de los in~n();es, ya que . . . 
en diferente_s estados varían en su opinión, respecto de la.edad.de los men.ores 

para que jurídicamente sean imputables. 

La Imputabilidad no puede concretarse a ser solamente u.na capacidad de ·· 

entender y de querer realizar una acción, en el comportami~~nto del ·hombre 

intervienen tres esferas, que son la inteligencia, voluntad y afeclivi_dad. 

:,·~<:-.·:>.~ 

La afectividad es un conjunto de estados afectiv¿s~ que deter;ninari la. 

estructura de la personalidad y puede prevalecer sobre 1ásotrás'dos ~sferás:(5) 
... , .. , ·'.:'.· e·:>; ... '· . , .. ; :. 

·,,,:; ·:-:::;:·:<·-{ _"·· 

Por tanto, la Imputabilidad se da cuando, exista la conjunción de esas tres 

esferas que tienen una interrelacióri; pe;o q~e n~· debÉ;n:~bniJ~C:tir~~ :! .· . . 
"'.;~~~·,·. ·.--:-.:. ·,_·\:'.~·{.· ,, ·;·,,'' ·.:/~??: ;· 

.:·-~;¿ ... •.' • f!<_,• ·r.;;,:· ··. • ·~ 

Doctrinariamente .. ·.··podemos concretar, ·.· qu; ::;1 ;¡; Meñor'( Imputable) es•, 

plenamente irrespoñsable:· es'p~~ei'l~qJe ai'.re.sp~c;~,ñ~i~t~1s~(~~é~-~~~j~~ñ~s.· 

::~u:i1o:f:~r:~r~~L~;,'.~·f ~!~IeTi:~i~: 11!PTif a~b11:~~~7~t;j~e;L~:n r:::~: • .. 
anacróni~a. tal reduccio~; ; y~ qúe' primerarrlenie .·ri~··é~isi9 uniforflÍidad . eií .·.las 

Leyes de lo's Es~dos; ),'por otra parte(de acuerdo a la~ est~disli~a;,'la mayoría 
... , .- .• · .,. ---·-··.- , ..... -_,. __ ,.- •. ·.- .• ·.¡·· .. _,,-- .·. .: ,, .... ·, .. ' '• .. . . 

de los deliféís que se persig~em, son cometidos por menores hasta de doce años 

y de consecu~ricias grav~~: .' 
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2.2 LEGISLACIONES ESTATALES. 

En la lucha para establecer la minoría de edad en el campo del derecho, ,se 

han hecho diferent~s reformas en los distintos Códigos Penales, tales como el de 

1871, que estableció como base para definir la responsabilidad, de los i'n'~nor~s 
... ,_ . '. - ·- . ·' . . . . . . - . . , .. ,. . - . - .· -

de. edad, decla~áridolo como. excluido de toda rc~pons~bÍlicÍad 'hasta IÓs riuev~ 

años de edad. · · ·.·:.: 

Al. c~~prendida' ~nt(~1c)(~Jey~ ;Y,ICl;~ :~aÍ~rce.-~ñ~~ el~ ~d~~. \() e~.t~blecian · 
en una .situación dudo~a, dejándole al ac~sador la.'~ard~ para, adoptar fos, medíos 

'' pruObo '"' ;~~~íJ;jmeod 0 7'P.:"''.6:1;;¡, ~~ ,·' !( · 
A partir de los calor.ce arios.de edad hasta lps 1B'años cié eél~d, era consi

derado ·¡esponsab1~;'¡)eró··e:6~ ún~ p~ri~'ciii~in~ici~•~nÍ;e :¡~ ~itad y. dos tercios. 
,. . . - ' . ' ' -.' - ' ··;_.'";·_,:._: ~ .~ -. ~ - . ,. . . . -- . . ' . ' . '1-

de duradón de181ota1)daci ci81á·¡;8na.···· 

Eo li c.,,,.;;;, ~.,,;.:,oo(~l d• l• d¡llo~'."';' fO'ruilll •o•l .Q;,1<1lo 

·~:if i~~~r~r~~i~~r~~r~i~&;É~· 
encausar su educa~¡¿~~ aÍej~r1dsA~ I~ deliríc~eru:i~·:·> ·. .> : ' ~ ; , 

., ... >.:t·">-- ~-:;~" (·;.- ~r~_::>.: -_r·-·· -:~·: ,,_._ 
.;. __ '.;.;·- ,-. " "";~;.· .. ,:1<_, :~:/·.,;,_··· :-·.::·.:.: .. \.:,:: 

Por su parte el Códigr)Penal de 192:9/nó tía'ce~ c!i'stinción alQuna •respecto 

:: .:n;:::i1l::~~:~;:s~~~!il:~:;i;r:~tº~~~~jitdt:±J~~~:::~:01~m¡~~:b~:: · 
-. ·. - ·- . - - . ,t~ 

hace esa Legislación, es 'que presentábá Ún éatálÓgo de péna's diferentes: 
'· __ . ·.· . :_ ' .. ,, ' ,- .. 
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Por su parte, el Código Penal de 1931, concede la lnimputabilidad absoluta 

de los menores de 18 años, disponiendo medidas para la corrección educativa, y 

para tal efecto prescribe un titulo especial para la delincuencia de menores, 

comprendida entre los Artículos 119 a 122 del Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia del 

Fuero Federal. 

Ante esta problemática, las Secretarias y Departamentos de Estado, 

establecieron una Ley en el año de 1958, con la finalidad de organizar la defensa 

y la prevención social contra la delincuencia, establece en el Distrito Federal, un 

Consejo Tutelar para Menores lnfract~res de mas de seis años. 

Con la Ley del Congréso TÜÍelar· para Menores Infractores del Distrito 

Federal del a~6 de 192~,;~e c6n~rnÍ: c;~o ~dad limite superior para iniervenir a 

un menor, la de lo~ 18 ~~6~'.> > 
"í,; •. 

; ¡ ·-.· - ~ : •.. 

Esta proble~áticap~rá establecer la·l~pÜt~!Íilidad ~'los ;;,e~oreis Cíe ·edad, 
' ,_ ·. ·- .. ' . . -· . .·. - ·,,. 

en los diferentes Estados de la República, varia i~~io'pa/~ éstatilecer lá minoría . 
.. ;-.. ,-.::.: i ... --~ ~ - - .. - . ; __ -, __ 

de edéÍd inre~ri·a·r,·-aSi_COnia· foi'mlÍloírá:de·-éd8CfS-UP9-riOr.'·:~.\ ;-, .. - ' 
. - . . ,.- , - ','.'':':;~ '" ;_o:~·.:, "-"h' - . -..... :< ;' 

'--=:-·;· . .-.' .-· .. 
En lo referenteá la minoría de edad inferior, solamente .seis Estados·de la . _,_.·, . , . ;,·; ... '' ..... 

Repúblic~ m~iicib~~h'sobre tal situación; uno de ellos precis~, que dJétia'~d~d 
sea los siete años; ~t;os tres Estados, precisan que dicha ~~~~-~~~~<d~~ odh6 

años, y dos Estados más de la República, sancionan que dicha ~d~~- ~e~ ele s~is 
~ > r; 

años de edad. 
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Respecto a la minoría de· edad superior, se considera imputable a. los 18 
< • • • •• ••• ·' ••• '· - --,_ • -

años a los menores.· de. edad, en los . E~ÍadÓs de la RÉipúbli~a: . Baja California 

Norte, Bája California sJr, Colima; Chiapas; Nuevo 't:eón: Si~ai6a, ~~maulipas, 
Yucatán, . Guerr~ro, Q~int~n·a ;~~Ci; Morelos;. C~ihu~hÜa,. ~stado d~; México, 

Hidalgo y Quer~tár6.> 
' : .:': .. ·, . '' ,:,'-:·.~ -

..• 
Para ¡¡lgu'ri.os{~stados 

Zacatecás, ía lmpÚtabilidad ele los menores de edad la consideran a partir de los 
·-;.,· .· 

17 años de:eda'd. ·· 

Por su.parte, otros Estados de la República como son: Aguas Calientes, 
. ' ' : ,· -· .:' '. -

Campeche, doahuiía, · Durango, Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Oaxaca: 

Puebla, S~n .Luis Potosi, Sonora, Tlaxcala, Veracruz y' Jalisco, .establecen la 

l~putabi!Ídad de los Menores Infractores a partir de los 16 años de ed~d. 

Como es de apreciarse, que no existe una uniformidad para· establecer la 
".: ~- ;-- - " 

Imputabilidad de los Menores Infractores; por lo qÍJe puede caerse en Ún absurdo, 

pero 1egit1mamente 1ega1, en e1 de que un inerl6'r dee~'á'~ ~eT~ áflCi~.<púecie con-
... -_ e(:'- ..... 

vertirse en Imputable e lnimputable, siin~le y sencilladíenfo ·al cambiar de resi

dencia de un Estado a otro en que· vari.~· ésta}lisp~~Íción, substrayéndose el 

menor de toda culpabilidad, ya que si se. cornete ün delito en un Estado de la 

República, con diferencia de otro que s~ est~blézca la Imputabilidad de los 

Menores Infractores. (6) 

(6) Rodríguez Manzane;a, L~is. Crlmí~all~~d ;~ Menores Primera Edición. Editorial Porrúa. 
México, 1987. págs: 336·338. 
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2.3 LA EDAD DE LOS MENORES IMPUTABLES 

En los Menores Infractores el problema de los correctivos, corren a cargo de 

la familia o de alguna institución pública o privada. 

Durante algunas legislaciones pasadas, se les ha considerado a los meno

res: de edad, en diferentes topes para manifestar dicha minoría, tal es el caso 

actual, que nuestras autoridades hacen un estudio profundo respecto de los me

nores delincuentes, ya que de acuerdo a las ~stadíslicas actuales, la mayor inje

rencia de· delitos en términos generales, son cometidos por menores de edad, 

tales cómo ~on: ~obo, homicidio; asalto, sedúestro, violación, tráfico de drogas, 

asocÍ~ción deUct~;sa, etc. (7) 

. Existe ~na ~roiJestapCJr~~~~ d:I Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en 

materia de ADOLESCEN!ES/ya·q~e SE) ~onsideran co'mo tales •. a los individuos 

de ambos sexos' enir~ lo~dóce\1.fo ~ñ6s; propÓ~ie~dÓ ia siguiente Clasificación: 
,-:r· ..• -.- ~ '.'.{_· •. : - ,-¡.. :;,'J" 
··;.:/ 

. De doc~ ~ 16 ~ñClS, ·~Cln e~f;q~~ t~t~iar ¿;ni~ i~fr~~to~~.s. . : 
··.e; , -;, 

De 16 a .18 a~os, ~º~ '.Gn ~nfo~Ú~ Mijto Pe~al yTÚt~la~ enbase a la 
Imputabilidad Casui~Ú~a.~ ... . ' . . . . ·. . . 

... ....... ;·t' ·_· .r:· .·· .. · .. -·.•.-· .· ·_ 
De los 18 en adel~nte'écin uri ~rifoque penar; evitando al máximo el sistema 

. - -~·x •.• -.-. -..· .-.. . . . .. . ·" . ·.· -' 
(7) Rodríguez Manzanera; Luis. Ciriminalidad de Menores. Primera Edición. Editorial Porrúa. 

México, 1987. Pág. 334; 
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Por cuanto hace al primer grupo de doce a 16 años, sugiere que en cuanto 

a faltas meramente Administrativas. en términos del artículo 21 Constitucional, 

debe proponerse una reforma a dicho precepto que permita un tratamiento d.e la 

siguiente forma: 

a).- Cuando se trate de la primera vez, trat.ar de ~.~e.~~ eví!E- el arresto. , 

b).- Que exista un limite en lamulta, cua,ndo e~i~ta una fl1arc,adaUmitaé:ión .• 

económica por parte de la familia p~ra pÓder solventar ÚrÍ' p~go excesivo en 

dicha multa. ·. (" 

c).- A los i~Jige~t~sn1e~or~s;qUe ;;Juri;f116riieni~d~d6·;,¡; pudier~npagar uná 

;,;::it;~ji;:·i:f ~~$jiE~;~"2~,~¡:ula~7;~·\·'' ,, . 
d).- Para el C:asodelosreincide'Xt~s;d~berahacérseleefectivoel arresto de.36 

horas q~e ~sta~le;~ dicho ~r~ce~t~;~Ó~ítÍ~~t¡¡ ;~a~·~;J~!1a';ri~1ta. •· ·. 
,., _.;·; , . .....! ·.·,·;} ·.- ·_: 

Administrativa, Por_tl'~társe de in~ige~tes. ;~ , :. • 

'·: ,. :·, -~:;_:·~¡·~·. ,,.. ~·~~-~ '· --··::- ·:.:• 

Tratándose~ de'• delitos (:Úlpósos:,:: a'~ los(Menoies Deli~cuent~s debe 

brindárselas las mísm~·~ garantías procesales que; a los adultos; incluyendo la 
- -.· . :·.; :;. . :.· .-·<:': ·,r··:> ,:·_:;_T;<~~· .. :·:.:.":·:::-.. {,'~, :~.~-~.;: ·--'.>~· ., :::.-;::::·-:_-~---,,;·. ,:<·<:.:.>\·. "· -"· ·- ";-_ :_·, -

caución y .. el, arraigo. dociliario, ,'siempre· y cuando• dichos•. delitos llenen los. 

requisitos que según el R~gl~.~~~t~ de'Tránsít9,;debani recíb'ir 'estos beneficios; · 

esto es, que no~~ 6an1~i~~ ti~i~'~í'i*fl~ir~ei'a\i~~~};;ci~'~1~~na ~'rd;~ .. · .··• · · 
"; ,·,~-<>::'.r.:. 1 ~;::~ -;;) ·Y\' :> .,,_., : "-'.., :.~-" 

.... ' .. :.,'.:;/' ;:::::, ·, -,-_,. "::::;.:~ ·:·-~-~- . 

• En' 1 as Conductas. é.01osas~;co11 ·Gna penálidad··~é[Ídr ~1·:iérmi~o. pr~medio 
aritmético d~;cín~o a'~o~d~ phsíóri, IÍ~brí_~~~~di~tin~Gir d~s ;~~~etc~: .•.• 

a).- Cuando .la conductá aritíjúrídicél 'provenga de úñ 'Solo adolesc~nt~. ~e le 
o - ~'. '' ' • •• • • -. ; • -

permitirá el arraigo domiciliario al rnodo de los adultos. 
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b).- Cuando se trate de hechos cometidos en pandilla, con la aplicación de 

los acuerdos de tratamiento humanitar.io, se les aplicarán las Reglas Generales y 

se les remitirán al Consejo tutelar para Menores Infractores. 

Al h~ceru~ ~nálisis de ~st~s proprisÍ¿icine~, es. pertinente considerar,. por 

cuanto hace al ~rupo dé 16 ~;1EiañÓs; que deba completarse un doble enfoque 

Tuteiar y Pe~~I. ' 

En el ámbito penal, se fundan'ierÚaria en la incorporación ~ la Legislación 

Penal vigente, el criterio'.del(lmpi.Ítabilidad Casuística, po(medió":del cual y 

mediante dicha reforma'.y. ~~i~i~[l ¿~rrespo~dierite al éódigc{ P.~~.~1.·.·~e}o~ría 
perseguir penalmente;ª io5''· riienórés 'ci~ 16 a~Ci5, ;¡ iriáyór~s cie ::¡· éi, que cie 

' . . . '· ·"- ·. .<,,-: ·~·;J-". <• ·' • : . . . •.' • :, : ; ._, .. : •, ---·.:;:;_ ,; .,•·-~r. ·.' ·"·· .· ' • - ' 

acuerdo con· las circun~i~nCi~s\particuláresdernuestrent.me.diante,Un ... ~xamén 
Psiquiátrico, tener una: '.-cipa'cid,;d. cci~~~;t~ de ~uiJ~bili~~d:i·~~i~\1~~ q~erer y 

entender. su conc!ucta a~tij~rjii6a. . . . . •. ,'.: • e : ,.;'.::. : ·. . ' .. 
'.·:>----::·-

Esta conducta desde luego, deberá se sancionada por' la Autoridad Tuteiar, y 

no así por el MÍnist~;¡º:~ú6Jico;·unávez'6ci~~r6b~~6,d!6~6'i~~G·i~itb:':;remitir'al 
menor· al·. Minist~;io --~ú~lico, ·•.· • siéniRie iY< ~~~-ndb 'qG; ~J d~l;(o·· ;e~ 'gra~e; en 

~~:~i~i~:i·ó~ºJ f~:~~~Ji¡[ocid~~;- por ITiotiv~.s,···ci:pr~:;~-d~~ ~:~ua~~~/:i··~inp~ _tenga 

·-· ·" . . '::l> ·' ,~.: .. - . : --. 
·; '.': ,)~- ·> .. " J ~.~: "\." 

Por cuanto hace a IÓs adoles~e~tés/erífre l~s 1 By 20 años; a los que deban 

apl icár~e,f~s.~lsiste'~~ 6~rc~i~rid.~ de~.~rÍí~ ~~;·~r~~~a~'~i~as'.~~;~ iÓ~~~es d~:ntro 
del reclusorio, e {in¡)iementaractividáde~'~;Ópias pa;~-losmisinos/a'fin de evitar. 

el cl~sqúi~iámie~í~ ci13 -5~ ~~~t~li¿ad de1i6uv~;:a1-~e1~bi~ri~ri6's'.é~~··c1~fincue,;;es 
mayores o cons~rr'iados: · · 
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El problema de la lnimputabilidad de los Menores, es que nuestra Legislación 

Mexicana vigente, ne hace una distinción ni excepciones para este ·principio, y·a ·. 

que vagamente en algunos artículos se refiere única y exclusivamente 1.al trata

miento; pero sin trastocar la capacidad delictiva de los Menores'lnfra~t~res:· A~í 
mismo la Legislación Mexicana, tampoco señala en que casos los m~nb~~~ de 

:-':.: '":,.~·,> ·,,':<_ "··_;,,. '..' .. · -:··"' 

edad son lnimputables, esto es, que deban tomarse en·cJ6iit~'1a;;eq~Ísitos de 

capacidad, de comprensió~ de un ilícito, y la capa~idad de aded~~rs~6o~~ucta ·~ 
dicha comprensión .. 

··-;.' ........ 

Por o.ira parte .se concreta que los lnimput"!§les; np puadeh ser ~ometidos a 

las normas punitivas, pero si a l~s riiedida~·d~ segJridad, ya que déntro de nues

tra Legisiación, existen delito.s complet~s; p~ro t~mbién~xiite I~ .i.nÍ~~~ibÍlidad de. 

aplicar las sanciones punitivas o corpo~ativas a lo~ Men¿resJnfr~ct¿res. (B) 

(8) Propuesta de Acciones Legislativas y Adminlst;atlvas: Págs. 1-5. 



CAPITULO TERCERO 

LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR LA EDAD DE LOS MENORES 

3.1 . Medicina Forense. 

,. . 
3.2 Tesis Jurisprudenciales 



17 

CAPITULO TERCERO 

LíNEAMIENTOS PARA DETERMINAR LA EDAD DE LOS MENORES. 

3.1 MEDICINA FORENSE. 

Los criterios, tanto jurídicos como clínicos (Medico Legal), para qúe en un 

momento dado puedan confirmar la minoría de edad, son aquellos que demu.es

tran con cértez~ tal ~stado, tal y como lo es la Documental Pública/é:o~~istente 
en el Acta d~ N~cimi~nto o en su déf~cto la efe Asentamient~: :' · • 

Sin embargo, para caso de carecer, de este medio de pruetia; deberá .es-

tarse en lo dispuesto a··1aTecniC:a~·Jurídica·;~~~~~~~ del' ~éd\co Legista, 

basánd0Se los mismoS en.10s-t3SiGdiOS··oerlí~~i~s·:-·P,ri~~rici·~--~·:se·éÜrid8Íios,--·man1-· 
fe standº al respecto.

. . '} . ·: é' -:~:·> . . •. . •• '· i ;'2:'', ,, ' • 
-:. ·.~·;·< ·:·:··: ~" . .. >' . :'~/:;, 

.. 

Que Jos dientes son de;~nor~e imp6rtan6ia e~ i~ M~dicina For~nse, prime

ramente por su diversj~ad, ~~í rl1iimo por sus partic~larid~~és ~~aÍ'Ó~iCa;, pato

lógicas o protésicas; ~ué ~n un mClrlle~to ci.ádo sirven ~ Jo~''finé~d~ icientifi~ación. 
(9) 

Para la determinación é:;;;~;;JÓgica de las edaci~s. queproporci6nen datos de 

mayor valia,~ad~ que:c~~é~n.y se ~Gceden de u~a manera regular 'de~de los 65 

días de la vida l~trauteiiria; h~~ta Jos 30 años de edad. oictí'o ~n ot~a forma, pro~ ,. 

porcionandálos ~~teÍiClr~s a ~u erupciÓn, de Temporales y Pemianentes. 
. ·: . .·~: > .< ...•. ' :· ,'. • . .·. ·, . 

(9)Tocaven, Roberto, Higiene Me~tal Primera Edición. Editorial Edlcol. Méxlco,1977.Págs. 25-26 
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La dentición.temporal, la constituye la de.ntición perma~ente a los siete años 

de edad. 

Las fórmulas de cad~ una d~:las do~ ~erÍÍiciÓnes, son las siguientes: 
. . - . . . ., .. ' _. . ,-_, .. . . ~ ' ~ . ' . i .· , 

Incisivos 

·~ '. !:.-._:' ... :,:<.:-~-, 

, . 2 + 2 . ca~i~d~; '~ + 1 tv161ares 
2+2,' ···>· ·1.:1:\1 > 

- "'~:' . -· . 

··::~¡.:·' : 

DENTICION PERMANENTE: 32 .PIEZAS. • 
-;·." 

2·+2 
2+2 

lncisivós · · 2+2 Caninos/ · -. 1 +1 · Pié;niolares ·• 2+2 

·2~~; .~·:·• .. 1:}:_.·_.•.-.•_. ·e:··· -2+2 ,. 

. -~ ,::' ' 

Molares 3+3 
3+3·' 

En Brasil,. pbr su parté el Doéíor' Ernesif no. López de• la Silva, h'a establecido 
; ; .... , ~ •.-~:.-'--~ ·,~.--. ·---.' .. ,.._ .. '·-" ,, __ ,;_,,,, ... .,-,.~··· '~"'··'"- .. · ,. 

la siguiente. cró'riciiogl~-pár~los~éaÜibios dentarios:~·los 6u~i~s'vienen a:ser los.: 

básicos para el diagnÓstic~:b•;h~ éciab L~i6noI6~;;6a:. ' .. · .' 
·,:~_:·: ~-<::-. -:~--- . ~- ;,_ :\-';, ·.·-/ ';>1 -

. Incisivos C:ent;~les; s~~eriores ·' ,- ... 

· 1ncisi~o~ éi~tr~i~1/Í~f~riores · .• 

lncisi~j~ late~~'10~i;sup;~iores •,·• 

Incisivos i~;~r~ie2 i111~;ior;t 
,··1;.-.•-'- -~;,., ·- ·,;;:-;~:-> -'·'.."-.'... ,1. 

·Primeros {nielares !.s~periores. 

P~i~erris 'riici1~i~s .,·· inf~rio;~s •·• · 

:.7 

.9 

11 

13 

15 

17 

22 

.26 



DENTICÍON PERMANEN.TE 

Primeros grandes molares 

· Incisivos centrales 

Incisivos laterales 

Primeros molares 

· Segundos molares 

Caninos 

Segundos grandes molares 

AÑOS 

,6 

6a10 

8 

9 

11. 

· 11 

12 

18 

19 

Sin embargo; en los:casos de edad.incierta, y si :el menor alega tal situación 
•; •::e 

de minoría ·de. edad .ante :e1 'óigiilno \Jurisdicéional, .deberá .tenérsela como 
' ·. ~-,·-~-<'· .:,:.·- _, · . .: ':._-;" ,: .. ~ ,;·;--- = 

ve.rdadero su é:lfoho, confoi~e a 1.0 est.ablecido en la Tesis Jurisprudencia! número 

1430 que se r~fiere a la .• Minoría de édad del ai:Üsadci. 
- -;_-->-. - <>:· 0.'--~:-·-

-- • • • - ~ : • L :.. ; : •,:•e ' 

"MINORlkDE EDAD ,:;~Ó ACUSADO.~ ~ERICIAL NO NECESARIA PARA 

DEMOSTRARÚi.!~ E·~ 6i~1i~:~ue él ÁrtícUlo 122 del Código Penal aplicable en el. 
·: · .. ;_< '•'• .1)>·,c_,' ~: ' 

Estado de Baja CalifÓrnia:estábl~ce qué a falta de Acta de Registro Civil, la edad 

se fijará por dícta~e~ ;P+~ial:'pe;() ~~be'éntend~rse que ~I dictaf11~nde per.itos 

se recur;e cu~nd6: I~~~~~ d~I iJ~~idn~~~: e~; f~~iirta y,; ~i ~I 'prb.pi~· í~te;e~~do 
manifiesta s~'í máyor d~,;~;;ñoir n~·:;iene el :_¡u~~ ~Ór qu'~. orí:Íeríai el examen 

,''·-· 
médico a-~~~-:ia· L.-~:y·~~;.f~ii~Í~-.:~·-. :_~_'._: 

-·.-·.;J:··. ' ' 
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En tal caso resulta evidencia!, que al no contarse con el Asentamiento Civil 

del interesado, y por razones físicas, resulta incierta la edad del mismo, por el 

solo hecho, que manifieste ser mayor de edad deba tomarse como evidencia la 

postura del interesado. (11) 

Por otra parte, es necesario hacer hincapié, en que la Documental Pública, 

consistente en el Acta de Nacimiento, tiene su momento procesal para aportarse 

como probanza contundente, tal y como lo define la Tesis Jurisprudencia! número 

1431. 

"MINORÍA DE EDAD, COMO OPORTUNÍD~;PARA DEMOSTRARLA.-
,;:-

Conforme a lo dispuesto en Código Fe'dé'r~I :dé 'Pr~cedimientos Penales, los · 

instrumentos públicos son admi~ibl~s ml~nira,~ni:{se.~~'~1arE! vista la causa, y si 

la diligencia relativa ya se celebró, no pJed~ ~dmÍtirse ~¡;~~ta pr~eba de que el 

acusado era menor de 18 años al ocurrir los hec~éis q¿~ se le impuian, la copia 
""·'.··-:. -, •.. ,.,. .-t: 

certificada de .su Acta de NaClmieniá,· pues-/sien'do ef'p~c:i'cedimiento PenaÍ del 
. -._;,=;~,.. --~·- . - -· - .• -.. .. ":· 

orden Público, estas dispásici~ne's obliga'ri'a ábserv~rias estrfot~n\ent~º' (12)· 
- . . .. -.::, --~: .·.· .. ::-·o- ;;."·:/ ·:· -:.~-s~· ·--~<··.~-- ;,_:--;~ .' ·,\ ·;-; \ ... '".:·.-.- :!-·· .• 

También la. Tesis 'Jurlspr~dendai nÚmer~ 1429 al'.respectÓ;manifiesta lo 
,": __ ,.:,... '~ :'3/ ,·;.! • . . ,.e 'é'' 

siguiente: ): ; ' ··,,. · >'. · · · ·· · ·· 
"MINORfA DE ED+D.DEL /\CUSA.?ó.:Oio6Ri~~IÓADPARA DEMOSTRARLA-. 

Si el procesabci ~~nti~~e dura~te to~~.1~,1~an'.ií'i~~I~~·~~1j~Í~i~sÜ ~ri;~~ción · 
de. ser máya~•cié' 1a ·a~~s: y·• ant~·· 1a. suprema· córi~:a1~9a ;~t ~~~.cir,"~ h~ber10 
sido cuando se' inició el proceso, y acompaña incluso el Acta de R'egistro CÍvil 

- :_, ;-<:·.:_; __ :·-':; .. ·:: ... ·. ·. . '• ·.:':·· ., ... <:_:~· .... ~~~~·<:.>·;~\··:·:::;:>" ~ 

(11) Jurisprudencia, y ·Tesis· Sobresalienles, 1974 - 1975. Segunda· Edición.', Edlclo~e~ ·Mayo. 
· Méxlco,-1990. Pág:776.. ' · 

(12) JurisprÚdenclas y Tesis Sobresalienles. 1974 - 1975. Segunda ·Edición. Ediciones Mayo. 
México, 1990. Págs. 776·777. 
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correspondiente en apoyo a su dicho, la exhibición . del acta carece ·de 

transcendencia, pues e;' ante el Júez de. la caUsa, añte quien ele be hacerse valer 

y en su caso demostrar ·.la' minoría de edad que se alegue en el juicio de .. · ....... ";.·.;, .. 

ga;antí~s, corii'o tia~'e del coilcepto de violación, atento el contenido del Artículo 
',- '·•"" ·'····.\_ -.. ;.· 

Sexto de la Ley de AITJP':I~º"· : (13) 

C'._>3.2 TESIS JURISPRUDENCIALES. 

Como.i:ci'nsecúencia de la lnimputabílidad de los menores de edad, que 
' , .. _,._ .. ,,.... . 

para la' aplícaCión dejos delitos que por su naturaleza revisten peligrosidad, los 

Tribunales se ~ven' impedidos para aplicar la Ley, primeramente por lo· que la .. 
. ·. '·· ..::·.-, ··-. ··-... ,.,.: - . ' . -.' .-.. '': .. ·, .. ·.;. ·. 

misma prescritíe:a1 respecto, y aunado a esto, la Jurisprudencia Penal Mexicana,' 

que en_ innume~ablrÚ're~oluciones ·exime.· él 1ci~ lliencires~ Jé1)1mtíit6 ·· d~16rélen · 
Penal, tal es el 'casol~·resolución ~604 de I~ Tes'¡~ Juii~p;·¿d~~¿i~I-~~ la.Suprema 

corte éle Júsucia 1¡fri~ú1s1 ciue a:·1a 1etr~ cii~e: •. 
·-··;'<•. " -:;· 

"MENORES DE. EDAD.~ Si ,7í! lo~:.~;~~epi,o~' ~~:·vioi~ciE ;~Te~pr~;.~ . que. el. 

quejoso. cua:ncto.•comeÍió el.delito eíá'me~oi'.~e 'edact'Y,'nole:dieron. oportunidad 

de pr~barlo~i~~~al~;~t~ ;;~-·~~,t~~;;t~~b~--~t~~~~r!Í~~~I {lrtl~~;o · irim~r~· de la Ley 

que ere~ los: Coilseios TGfolar_espafa M~noiesj?ir,~ctore~del,,Di~tf,ito. Federal, 

:~:;:cr:eé~¿;:;~:i]ir~~:e~~:~¿;:¡t!:Ir~~1~Jfü:tt~~~.e-,~14 f T~~rº. ~ara_ 
-<:f-', 

,( ', .. '.·.-_-

(13) Jurisprudencias• y Tesis ~6br~~aiÍem,~5 1974~19is. Segunda Edición; Ediciones Mayo. 
México, 1990, Pég;•776;. , .. ,_ . , . _ .. . . 

(14) castro· Zavaleta; Salvador.: pninera Edición.: Editorial· Orlando. Cárdenas Editor. lrapuato, 
Guanajuato, 1992; Pág. 992.' · · ' · · 
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Como el presente caso, las Tesis Jurisprudenciales impiden la aplicación 

del ámbito penal por los diversos delitos a los menores de edad, aun cuando 

éstos ya hayan cumplido la mayoría de edad, y que como decía, los ilícitos 

cometidos por estos menores, sus efectos son de consecuencias graves y atentan 

contra la vida de los ciudadanos y contra sus bienes patrimoniales, como si se 

ejecutaran por cualquier delincuente común, no únicamente en los delitos que 

atentan contra la Integridad física y los bienes patrimoniales de las personas, sino 

contra toda la sociedad, ya que muchos de estos menores en la actualidad y en 

su mayoría de los ejecutantes son menores de edad, se ven implicados en delitos 

contra salud, tráfico de estupefacientes, secuestros, y otros más de 

consecuencias graves. 
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La Carta Magna en sus Garantías Individua/es, únicamente hace referencia' 

respecto de los menores de edad en sus Artículos Tercero Y• 31. de dicho 

ordenamiento. 

En su Ártículo Tercero, rnuy específicamente, se refiere al.d~recho···~~~ tie'nen 

los mexicanos de recibir educación por parte del Éstado, 'órdené11dola ·é:ómó 

obligatoria, ccín . la finalidad de que el menor de'f eci'~;J)5~··,des~;ro//e 
.•. · ·; ...... _ '. - . . . . • ·: - -. ·. '¡'"' .• ._,.·,-' -. ·;, .. :·:-.~ '.'. ! •. - .. ,"' ! • ' 

armónicamente como serhumano, principa/mente'fomentarÍdo1ei"an'iór~I~ P~tria: 
y desdé· lueg; h~~ertb ii~ ~oíllbré'·de bi~~. ·~;¡¡·a ',i;°¿1irla?con 'le~d~ncia~ 1a. 1iv11ar · 

que ese menor _de edad caiga ~nl~ g~~¡as d~ l~':cieiincüencia, en \~~-rf~i6io dé la 
sociedad qü~·/o ;od~~- (1¿;. :( ?. ', ?J O . , . .. , 

. · . 
. _.- -~--~-,; :_ . -\~..--- -. -

·Por su partk el Artículo 31 de la propia Co.nititucl&ri, rnahffi~~ia i~' 6biig~~ión ' 
que tienen los padres o tutores, para hacer q~·e c6~JJ~Van'l~s·in:noresd'~:~da~ a 

~:sn~:~:,::;º:¿;~;::º: ::iv;r~;:ri:ª:ªs~:~:;:~!~~'.1:~trf-~~º(¡1t~\b;~~: 
como una obligación que deben de atender los padres y i,os tU,iores,· para qué el · 

menor esté en posibilidades, ya sea de contin~a~ c6ri~~tü~i'o~~·~tp¿;ib~~~. o bien 
- . - ""'" -,._,..- ,.,. ·' -, . --, .. -· 

para que reciba una capacitación para un ~~~-. ¡/)~fido :~de~~~dJ a sus 

posibilidades fisicas y de su sexo. (1 Si' <.":~_ /;" 

(15) Constitu~ión Política de los Estados Unidos Mexiéañris~" ~1~. Edición: Eci1tcir1aí Poirua. 
México, 1991. Pág. 7. 

(16) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.· 91ª. Edición. Editorial Porrúa. 
México, 1991. Pág. 37. 
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4.2 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Relativamente el Código Federal de Procedimientos en su parte conducente 

respecto de los Menores Infractores, por un lado hace únicamente mención de . 

que en los lugares donde existen Tribunales Locales para menores, deberán 

conocer y ser competentes de las infracciones· cometidas por l~s ~erlci;es d~ · 18 . 
·. ... ' '.- - ·. ·. :.,: .. . : ,·,. .· .. »'' .. : 

años, tal.es el caso del Articulo 500 :del 'Capitulo·Segundo, al 'respecto, versa 

como sigue: 
. :~·::-;')'..-.~·;_<:,:-.Y";_::/).' .... :,: 

.- .· ........ ;. 

"En los lugares donde exisÍan Tribunales LÓéales para menores; éstos serán 

competentes para conoc,er d~ . l~·~:'i~fr~~6i~~es .'~ Í~i Le~e~· pe~~les' Fed~rales 
cometidas por menore~ de '~ ~ ~~~;;; ~apií~~nd~\a;'{;i~Jd~idían~~; ~flas ~~~es 
Federales respectivas'\ - .'" , }; · , << 2'.: ' · ' .. 

~::·-_ .' ~··:: -:_,.. ·>L~ .. :: : .. ,··:-.- · ... :-' ,, 
·::·:_.-:<·-/·:·~-~· ... ~:-·.i':- --,.r· ---->~~,__.,._:;-·.-~ :;·(.;,~:~~:_ · .. ,., .... _. 

Como es de verse, el precepicí arÍÍes meríéionado resulta Inconstitucional, al 

pasar por ·a1to _los pre~eptos qúe'se/i~~tit~y~n-81 .··1El·con-~lit~ción'• poHticade. los 

Estados UrÍidcis Me~i~~~;i,:~;~t66~:16~;~rt~~[o~:1~;;t.r·-~~~~;:~~\t'\34::~::133, 
toda vez que flia una·c~inpetendaJurisdic~ionala·l?sTribun°alesdélos Estados; 

con la finalidad éÍe~o~~;;~r:I~~ ;~;;a~¿¡~n~~l~J~;¡¡¡¡f~·~ci~e(¡J~~p~r:;()~~~Aores 
de edad, de'f~Uaif~;n-;~, ~I ord~rí~r'&b~.·~s;~ ·~;i'~Jn11es,Lo6aies a¡pÍiquen las 

disposiciones de Leye's'Federale~:·. :, · ") '· · .· .• '., ~;\': ',;, ····•; 
-•• .'.·'ó·,'•, '·::~:.~:\·:-,;,'• .; O C•;.""~~·h.:'.: •,, ,<:':;: 

- ,";': :::.·:"; .:, . ;:. 
Por otra.· parte, h~~e rr;encÍÓn ;'ci~ · la' aplicación ·de;' Leyes creadas ·;por • ei 

consejo Tutelar pára Menores : 1ri1i~6'tores 'Elii ;~I • bi'stiito . Federal; y.· qÚe detian 
. .' J._.·~"· .• ;-.·" -; ,:~~-· . -.. ,_ : ... • . • ,, ',e -~; • ._,; ,,:: . • ' • .' : • . ' .- . ''' 

aplicarse por los TfibunalesFederales para Meriores. (1'7). 
. ;·. -.. , .. -, .. ,¡ -· - , ·.· ,.;, ·.··.- ._.... '-,-. - . ' . . 

(17) Olaz de León, Marco.Antoni~. Clldig.o Feder~I de Procedimientos Penales segunda Edición. 
Editorial Porrúa. México;_1992: Pág; 584 •. 
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Tal procedimiento resulta. procedente;· tratándose de• menores de catorce· 
' .-. • .. : .. :._,¡ -· •···. _. • . . .• 

años. de edad, . ya. qúe •ros illcitos. coTTletidos por é~tos: son' 'cie c~nsec:uencias 

irrepa~ables, tal y ~6rT1; se h~ . analizado en dírereiit¿~ eta~as ' d¿I pre~¿nte 
trabajo, que al modifi~rse la Imputabilidad en los merio~es ~e catorce años, 

deban sancionérseles, c;n los alcances de las Leyes Periall?s2omo Corresponde .. 
". ,:: - ' -. ~. 

4.3 LEY DE AMPARO (ARTICULO SEXTO) 
:·.--:_:i-:.· 

Arite la minoria legal, la Ley de Amparo prescribe en;~f'A~ticulo 'sexto de -· ·•,-,, ··~:.. . ... 
dicho ordenamiento lo siguiente: "El menor de edad podrá.·pedir Amparo sin la 

intervención de su legítimo representante cuando éste\se·•tiane;ausente o 
·~ ·~ 

impedido;:pero -eñ tal caso, el Juez, sin perjuicio de 'ciictar,;1as providencias. que 

seanurgehiés,le nciinbrará un representarite'll~¡:ieciaT¡)~,,~·é¡1.íéinte;.ve1'19a ~-n el· 

juicio. Si el menor hubiere cumplido ya éatárce años;' podrá hac~r ia"étesignación •. 
de represeiit~~í~ ·e~ éi~i8rito d¿ Ci~iná;fa~;i. 11 ai~ . . ···-· . ):j··;·:• · ·.-.. .. . ·. . > . . •. 

. . . ,.. :o· "· .. :·_ ,;:·: .-,:;\;_ .. ·_, :·,«: '.fr ·: , ~'),' 

".~ .. ; --~~::~:-. ~-~:.".~.~.··. -:··~,} >.~--~-' :~,::, 
··-,'-_'.;.' --,; 

Co~o .. se desprende del ¡\rtícuÍo antés'~i.tado: :10.s'meñores.·de'.kdad.· pueden· 

::~:~~~::;.:eJ:~~c;jf í~!~s~tfi~:ci~ª::~:~~º·.1;;~~ff~~f5~:~~~~~::z:~ · 
nuestra ca'rtaM~g~a: ' , ¡; · \, 

::~(' 
~--·: 

",~. , ,. . 
El Código Civil Federal manifi:sta, que los me9?i~~ ·de edad. i6n incapaces, 

por ro qu~ d~,~~~ c~~p~r~c~r ~~~s'orá~;~ ,~~r ~~ r~:;~~~~~~~i~'.1~~·~1. ~ del ·que 
.~ ,.,' : ;-

é:o~ozca deL'Af11paro, pÚdiendo ser estos legalmente designé ;el 

representantes', 

(18) Trueba ~;~¡~~. Alberto. ~~~~~ ~~gislació~ de ~~~~r~ ~~form2rl•. 49' Edición.· Edilorial 
Poriúa. México, 1968. Pág. 52. 
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El derecho, es ciertamente una de las disciplinas que más lentamente se 

adaptan y tardan en ajustarse a una sociedad, que constantemente avanza en 

sus conceptos, en sus costumbres, en su forma de vida. Es en consecuencia, que 

deb~. exi¿tir .~na acción legislativa que anule el distanciamiento entre Ja norma 

jurídica. y la realidad. 

· La ley en material Penal entre todas las ramas del Derecho Público, es Ja 

qu~ mayoradecuación debe contener hacia Ja realidad, ya que de. no serasf, 
' ' 

provocaría que se cometieran injusticias por carecer ·de .un sentido real y 

aétualizado. (19) 

4.4 MOTIVOS FUNDAMENTALES DE LA LEY 

Originalmente, fa motivación principal de fa Ley Penal, era el castigo como 

forma inquisitiva de perseguir las actividades delictuosas, pero actualmente ha 

evolucionado, y· debe seguir evolucionando de acuerdo a las necesidades que 

dicta Ja sociedad, como es el caso, en que algunos Estados de Ja República 

aplican la Imputabilidad a partir de Jos 16 años de edad, debiéndose contemplar 

esta evolución con may~r ~f~~tividad, p~~s en los índices actuales de mayor 

incidencia delictiva e~, 1~:'¿oci.e~~d Mexicana, corren a cargo de menores desde 

Jos catorce años de ea~d,:~~ por ello que se deba insistir en la Imputabilidad en 

Jos menores desde Jos_Cátorce años de edad, ya que Jos efectos de Jos ilícitos 

comelidi;is por éstos, ·son de consecuencias graves, como si se tratara de 

mayores de edad .. 

(19) .orellana Wiarco, Octavlo A. Manual de Criminología. Primera Edición. E!lllorial Porrúa. 
México, 1978 •. Págs., 280-281. 
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Es necesario fortalecer las sanciones punitivas en contra de los menores de 

edad, y brindar una protección ~ má's ~fe~tiva 'a la victima <i~ los delitos, 

permitiendole también hac~r ~ás efectiva' Ía. reparación del daño. 
. , .. ,,_ ·-: ·'" ,':•:" -·¡· . . ' ,. 

De . iguár forma, es. necesa~io'estáblecer Un sistema; penitenciario más 

modern~.··qú~ su~~~e·)~s· lr~ia~·i~~(º~ ~A~~iónico~ a.16i.d0!1~6~~riiíi~menores 
que transgredan la Ley:Penal, conÍafinalidadderahabltaílosy.readaptarlos a.nte 

la sociedad. 
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CAPITULO QUINTO 

ASPECTOS SOBRESALIENT-ES DE LA LEY DE TRATAMIENTO DE MENORES 

INFRACTORES. 

Al ladÓ del Código.: Penal Federal, existe un sin .número· de Leyes 

Administrativas;';\allltiiéri del orden Federal, tjúe contienen disposiciones penales 

tendiente~ ~ li~i·fi~~i ~b~ d~mb~, y ~ sa~~icm'ar las conductas punitivas cometidas -,, , '. .. s·:.·--. · ___ .. - . -
por los delincuentes:' 

.' : :-;~/;·:· ·.: ' 

A;i, es co~; s~ ~re~ Üria ley especi~I qué atiende las ~onductas deliétuosas 
' .. · .. ·-··_ .. '"••'-' ,;.,.' -. -. . . ·-· ' . · .. _ .. ..· 

de. los. menores'.de 'edaci,:siendo esta, cier'ivad~ de la planeabión de ¡~ politica . '" ,.- - -, . _. '. '-~·- )' '. :'. . :'-. .. . . ·. . •' -- . . ". - . . ·- .. - ." " 

crim,inal que ·:unifica édtericis téénicos; siri embargo, sé ádvierte'.qi:1e son .criterios 
• ' •• • • ' ' ' ' '' ,• ,,, ' ,o< ' V - --~·' '• <,' •• O • ,.>, '00 ) • 'o• '' ,o,_. •, • 

diversos¡ qué sirvan de tíáse y plante~iniento general de'la pollticá briminai a 

nivel nacional'.~nific;~d~_"~~rila c~~ación d~'un~ ~ola L~y~~plic~b{~ tarifo .e~ el . 
.• - . - ··:.• '".; __ ;. ".---· ,-,;· ...... - · .. '<·- _.,.,, .•... ·' " __ ,_ .• ·--'-; '• - _ .. , 

Fuero Federal y del Fuero Común, esto es; que lafey de los.Mé'norés infráctóres 
'""" ~ ": . ' .. , : ... ,. _. ·. ,.,.,: .. - . '... -.· __ .· {· ·': .. : ... ~· '-.-: . ·• "·". "' .. , \' ~·. ..~.· - . '·""·'. "-, . ... - ' .. - . 

deba aplicarse en•·los'órdenesdel Fiier.o federal/del fúéroC~rrJón;:elirninando .. 
diferericias·.S· .·.•ti~er· ~éín~;~~z;1°1~¿¡1· 

0

eni9~éilrtlie~to :~{'~u· 'g~~¿~i~i~nto, su 

aplicación, contribuye~d¿ ási él alca~~a~ I~ S~~Uiidád y Ju~ti¿ia Social. . . . 
. -. · .. '·~~~}·; 'i" : ..• '.:.,' .:.· ., •\~ :f.~~: ,'.-'~/::-: '_:.~·:!>:·~· '..~·-. 

;;~< :.<· <'-.: ·:-'.·· ·, :, _.·.~·--·. \!·;,'.« .'.:,;_:_:..· -·.:~ 
Ante una realidad actual, vemos la existéncia'.cie''con&iCiaii"alltisÓciales en 

. • . . . - - ,-:;,, _. • ,._ ·-,:~-', ., _-.. . . · .. ·':· .·:' - - '"-'. ' ->·:.·- . " ·(>_ ._., ·'->:.< ' ' - . - . 

que incurre~··1os111enorés•de edad/yque.esto,.·ha,lienid~ creciendo'dia co~··ctia, 
tambié~ p~d~~~s~ ~pi~~iai;:~;u;;s ;ie ~~no~~i.J~'~d~~'éo\f ~~~~;s·~·n ~~;,ibles · 
bandas cdniinales q~~ azot,an Y,.iJonéri én zozobra a lasociedad; notándose una 

marcada· ausencia de. v~l~~Ek~oral~~ Y.fa~iliare~ en. los':indiviciuos qúe .las 
--:-,:.:· 

in.legran .. 
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Dichas asociaciones delictuosas, se encuentran organizadas en tal forma que 

han evolucionado a través del tiempo, sentando sus ·bases, s~b:re. todo en las 

grandes ciudades y sus alrededores, extendiéndose por Ío~b"er~aís.· 
,-.. ',' - -

Es evidente que la política en materia de crimi~alid~·d,;' se h~ visto fracasada 

·en la prevehción de las conductas derivadas de los m~~-bres;"pu:s en sí no basta 

la b~ena fe dei las autoridades, ni las medidas de se~~rid_~d para~ombatirlas. 

El deterioro que ha sufrido la Sociedad Civ.i( ha . repercutido en daños 

causados a la integridad física y bienes patrimoniai~~ .. 1'~-injuri0a ~otras conduct~s 
. ' ·,.1_,··, -.... '·,.· -, 

como consecuencia de la realización de los actos'Cje '1cis menores; que eón el 
,_ .~ ¡• 

::~:::~:::,::¡~::º(::~eta que están re~liz~~~~-Y con.~is~~t;:~-r:·P~~~-.realizar 

Como producto de la sociedad que sonestos,méncir~s deÚncue~tes: y que· 

ahora se revierten en contra de la misma sbciedai:J t¡Üe lbs ;;;r¿~~~do, e~~-requiere 

especialmente el salvaguardar y proteger los derechos -~Úrnanoi> d~ los· menores 

de edad, especialmente el caso de Íos·in~·~~r~~ ~~;tt~ía'ci~·~;;¡¿,~·ab~n~o~~d6s, 
los desprotegidos socialmente, a.fin derein;brpofar1ci~',aJ'~-siste~a j~stoy 
equitativo, en el cual tengan oportu~Íd~d:s de d~~~~v~tJ~~s{~ d~:re~li~ars~ en 

el seno de la sociedad. 
. <?:~:·; .. ·.,. '. ·, -_···; · .. -·;-:,'. .::.. ·:.;··,:·. ~-x· .:·~- .. 

· De esta problemáti~a, primerame~~~~:~:sporís~ble l~t.a~ilia/al no planear 

adecuadamente. el riúmérci de' hijos; ni tampoco proporci~~ar 'adecuadalllente los 

principios elementaíes.·para eld_7Serívo1~infer;i6 y:·i:f~~;~iio11~' ~;'~11 ifi~~~r d~ 
;,··; ,.~, .. ·. ·;.} 

edad. 

(20) Rodrlguez Manzanera, Lui~ .. cri~i~~lidad de Menóres. Pnmérá EdlciÓll.· Ediloiial Porrúa. 
México, 1987; Págs. __ 383- 385. ;; · · · · · 
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Tomando como base que lo menores, constituyen el 50% de la población de 

nuestro pals, existe para ellos el mayor rezago en procuración de justicia, y de 

proporcionarle los elementos necesarios para su desarrollo, debiendo .c.rear 

Instituciones para proporcionarles educación, proveerles de artes u oficios y de · 

proporcionarles trabajos remunerables adecuados a sus 

personales y d.e su sexo. Muy por el contrario, constante~enté se ven·. violad.os · . 
·. "·"'" ,.,,- --· ·"'''··· 

sus derechos, por los que es menester que se hagan: ·cJmpiÍ~:: las. Leyes 
.. . ' '- ... • ·-1· ~ •.. '· - - . ·-,- ,_ - ' . 

Mexicanas, y se haga respeiar la Convención de iosi ~~f~;hos .de¡i ..• NiRo, · 

aprobado por la Organización de Naciones Unidas .(0.N.U.Í en 1989/(21) : · 
. ,,::- - ,,-;>· . -- . ,'-" 

A fin de que existiera una Ley, .c:iue salvaguardaraJ~s.Derechos 'de. los 

Menores Infractores,. par.Í ésiar en. éondiCiones. de c~~ocer : di{ las . conductas 

antisociales cometidas·pi;r\estos; ;fue creada la Leypa~a ~rnaiamierito de 

Menores lnfractorés i~r~ 'el. oi~iritoFed~;al en Materia ~~~ú~,··y p~;~ toda la 

Repúblicc. en Mater;~(F~1·e~a1/·dé í~ :d~.~I. r6d~%6~(d~~~~i'r/ que. presenta 
-'. ;:·:j: .· : - -· -- . . .· .. ' .... _. - .·. ,· '- ·-'··--·:·· ~- . , ... -·' '!·,. ·: '· 

carencias del orde.n técnico O· pri~cipalme¡nte ;en. el 'sentido': de que :abarca la 

minoría de edad hasta fos';"fo !ifios, ya.'qu~ como Íie''pué~lb'' de manifiesto en 
·.-.-, ---·'-------· ;. -·-·- ·· .. ,.·-· --., .. '•"'' ; ',,;-· ,. . 

repetidas ocasionés de'qur?1i{i~in'orí~·deédad d~tí~'se~'~ed~cida, •. o. en su 

der~cto deban .• crearse · insút~p io~~; para:¿~ \;at~~i·~~íii'.ni~~ .1áecGado, para 

rehabilitar a los Menores lnfradores" én los delitos 'ineriores,' pero. traÍándose de 

delitos que revistan gr~J~~ailpará la ~ocie~ad/déban s§r,l()s'.~e~~res'sujetos ·a-. 

las Leyes Penales, ya ·~ue'se trat~ded~lincuentes é:onsúmadosJ1os'aspectos. 

sobresalientes de 1a.•L~yde'~.Tri:~ílli:~t~
1

ct~ ~~n&re~ :¡~fr~¿t~r~~;i-~¡~·o s~···ha. 
hecho para tratar a los Merio~es 1nfi:adores; pero es p~1i«Jrit~'.r~éa1~~r;qu~ ~Sta 
Ley deba evolucionar a las ékéunsíanciás ~~tUale~,·t~¡;-;~~boe~'~uenta cte'q~e el 

.. 
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50% de la población total de nuestro pals. lo constituyen los menores de edad. 

(22} 

En cuanto al procedimiento de la ley de Tratamiento de Menores, lo , 

constituyen las siguientes etapas: 

• Primera Etapa: Integración de la investigación de la infracción cometida por 

el menor. 

* Segunda Etapa: Resolución inicial. 

• Tercera Etapa: Instrucción y diagnostico. · 

*Cuarta Etapa: Dictamen técnico. 

• Quinta Etapa: Resolución definiti;a> ,; ' , 

• Sexta Etapa: Aplicación de las ITledidas de o;ierit~~ión, protección y 

tratamiento del menor. 

•Séptima Etapa: Evaluaciónde las ~edida:s~~~ri~ntélci¿n, prciteccióny 

tratamiento. 

•Octava Etapa: Conclusiones ciéi traÍa¡;:¡ierita·. · 
.. - . -· - . .. . - - ' .;.~;- ' ... 

• Novena Etapa: Seguimiento.TécnicoÚltericír. 

lo más rele~ante d~' e~tél i:e~ ;~ qúe lo~' ~en6res 'ieciban ün tratamiento 
, ... ,., : ... -·····----·':;-·· - --. ,, - . ,, ... ,. '. 

especial que los di;tingáé&e l~s éi~ün2uente; com~nes.· (2~) . 

(22) Solls Oulroga, Héclor. Soclologla 2~mlnal: Segúnda Edici~n. Edilorial Pornia. 1977. Págs. · 
195-196. ' ' ' ' ,, ' ' 
-.. -. .·. --,- ' .· .. "'" ;.:· ... - -· . 

(23) Código Penal para el Dist~o Federal.· Tercera. Edición. Berbera Edilores. 1994. Pág. 142. 
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Los -factores ·psíquicos o psiquiátricos, son básicamente enfermedades 
. . . . . -

mentales, qu~ se d~s~rrollan en el hombre en algunas ocasiones a u.na edad 

adulta, y en otras desde su nacimiento, enfermedad que se caracteriza por la 

distorsión de la personalidad del individuo. 

En la psioosis del enfermo, pierde todo co_ntacto con la realidad, revelando 

transtornos en muchos aspectos de su contactá.con ia reaÍidad. · 

' . 
La psicosis muchas de las veces, viene como ~~sLlt~do d~ _defici~llcias 

congénitas, y otras por traumas acitjuiricios; inC:1IJsive"Y iMnbiiia1iriente, cientro .• de1 ·_ 
;::, ... -;,,.-

seno familiar, que es donde se inicia el de~arroU~-primario de_I menor de-edad . 

. ::~~:~:g~:~~~~t f~~~11~~ª~~ 
transgredida, sino por el cont~aÍio;'.éieb-EÍdár~e1e'1a ate~ció~ médica necesaria en . . . : . ~ . . .. . . . . . - ~ . ' . ' '· ... - ~.· . ,, ., ... --· -
los lugares previamente establecidos, y c:'ón ei per~onal a1tal11ent~ calificado, para 

·---·' ··,. ·-,. .. . . "'_ .... , ... .. - - . 
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6.2 FACTORES PSICOLOGICOS 

El comportamiento irregular de un infractor, lo analizamos desde el punto 

de vist.a psicológico, como resultado de una interacción de experiencias 

agresivas;· frustrantes; ·o destructivas. Durante el desarrollo de los menó"res, la 

actuación agr~;iva e impuÍsiva incontrolable; por la inmadurez ~ropia del menor, 

da como re~~lt~d~ J~ desadaptación al medio soci~J y sús realida'des . 
. . ,. . .. - ·,.," : Y· 

-_,. .. 

El· pr~61ern~ ·de·.· Ja desadaptación por. in~adu~~~. ·~irv'~de base. para 
·. "· .... .:::-,>~ .· '·'·"º ~- ,¡ . • ·:; -1::~.' 

hechos irreguJá~e.s, ·.~ cond~ctas deli~tivas c~rneticfospor •·'º~ m?nores .de ed~d, 

~b:c;~:j1'7fu9g~~:,;r2!ir~~Ljiºf fü?5I~x~~;j.~it:::~:if~tft.f~ii!b;~t~:ln~ · 
la desoc~paciÓn. (25¡ · .• / ' ·•• '°!} ;;:." . ; : \; 2~ ; .• e) : )}º ·· 

. L.a ag~esividád, · conio produCto •de . iá· frÜstaci¿~,:iieJ •. inad~~t~do; conduce 

;::i~~c~:~:1~~:~:í:~:~:i~:::rtf~~tn~t~rJi~:ª;ffü;::~J~f~:,~i~;encia.•so;re·· 
a{- hostilid~d;.. •'; ' ;_¡:_ .. : ,.•, r;; ·-.:,;,~::: :·:';.\'.":. '"'' 

b).- agresividad catasirófic~;;c~~;~stafiido "Cie hostifidaddirecta; · .· 

c).- agresividad paranoide; que·~~ci~i~n:~~(j~¡,~;·~~·r:i~u~Í~~iCJ~es triviales o 

de origen; ,. -· 

'"'..:;; -º•;~<.;: 

d).- agresividad cruel, actividadq~ese'ciesenciaci~ría básicamente.contra 
. - "·.o/ ... -. - ... '· .·. ' - . ;,_'f._,,.. ' • 

Jos animales, tomándoles com,ósustitutos de perso'fias a quienes pudieran 

agredir; 

e).- agresividad familiar,desarroffada contra el'grupo do~éstico y contra 

Jos integrantes d~'t~m,Íll~r~s ~u~;,~º cdnsfi1Jy~'~ sÜn,llcleo fa~iHar: 



(26) 
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f).- La auto agresión, actividad que se desencadena, muchas de las veces 

en la utilización de drogas para autodestruirse, y en muchas de las 

ocasiones también el suicidio, también como medida de autodestrucción. 

La desadaptación por parte del menor de edad, se da con extrema 

facilidad. 

El hombre y más aún el menor de edad, comúnmente sensitivo, requiere 

de ciudades, de atenciones, tanto para sobrevivir, .así .como: para _llegar .. a 

formarse y realizarse. 

Como primera fase de su vida, para un desarrollo 'del menor, desde luego, 

es el seno familiar donde adquiere las primeras ~orma~'de ·¿6~VJJ~.· que muchas 

de las veces son negativas, y que. sirven de una base ~LÍnd~mental para la 

alteración psicológica del menor de edad, aé:arreandÓ. problemas de desarrollo 

intelectual y físico. 

Uno de los vicios más frecuentes que adopta el menor de edad, es la 

mentira, creándole complejos que repercuten en su formación. 

Todos ésto¿; Y.~~.d~ Ún~:de los factores que se precisan, desencadenan 

en el meri'or de edad u'n'a p~rsonalidad antisocial, destructiva y emocional, como 

producto de la sociedad en que se desenvuelve, viéndose impedido el Estado, 

para sancionar las conductas antisociales cometidas por Menores Infractores; y 

. que se desprenden del estado psicológico, en que se encuentren lós mismos, 

debiendo ser atendidos por personal capacitado, para que esté en conclici~nes 
de readaptarlo y reintegrarlo al seno familiar, empleando una terapia ·ad~~uad'a 
para poder erradicar los traumas adquiridos. (27) 

(26) loward, Richard. Delinguencv and Opprtunily. Primera Edición. Free Press. Estados ~nldos.~-
1960 . ; . 

(27) Bertolini, P. Educación y Esculllsmo. Primera edición. Edilorial Ele. Barcelona, España. 
1958. 
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6.3 FACTORES SOCIOLOGICOS. 

En el seno de la realidad social' que vivimos, existen múltiples factores; 

que influyen negativamente en el desarrollo de la conducta del niño y del 

adolecente. 
·, 

Son circunstancias, que la mayoria de las veces obedecen.: a influencias 

socio - culturales que contemplamos, y cuya coricurrencia,Jesi~n~~ ento~pece el 
-. -. . -. . . - --, :;: ; ,·. ' . ,, ' - --~ - . 

desarrollo de vida de los menores, y los proyeda a condu~ias
0

.anlisÓciales: -- - , . ' . ·,_ .... 

Entre estos fenómenos propiciadores, dé la.cual eirmna.la condúcta de los 
'. • T ~' ::• 

menores son: 

a).-La famiHa: c:.iue is la b~se·y· ~~;iu~i~;~ 'fund~rr;~nt~I ~e '1á ~ociedad, porque en· 

ella se reaÍiz~ií !os mas'é!!ios. valores de' la convive ricia. humana;. es 'la·. unidad 
~l. -~·· 

básica de desarrollo y e~periéncia;'quetraeri c~mo consecuencia,' la realización y . - .;-- '.' -. - - - -: . .. ·.,, '·.•- ·-. _,,,,... - .. -

el fracaso por un: lado, Y.Pór otro laenférmedad y la salud ... · 
'<~'-':-··-. : ·; ·: : ~'.-~':. -

La familia ~sla u~idad dé;in;erciirñbi6 de,vaí~res, '~orno ~~n: el amor y los 

bienes materiales. Est~s ~alores;·t1Jye~ eri ti:íi:lás dir~cciones dentro .ele la esfera - -- . ,- - - -~ .. , -· -- .. -.'. -- . - . . · .. 

familiar. 

e El prcicesode distribución ~~ satisfaci~r~sde la f amili~, cor~~ a cargo de 

los pádres, da~d~ .oportunid~d a rn~11iar diferentes expect~tiva~ ~ c~da miembro 

de la familia.(28) 

(28) Mendoza T. José Rafael • La protección y el Tratamiento de los menores. Bibllografla 
Argentina; Buenos Aires; 1960. 
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La tarea de la familia, básicamente es socializar al menor, y fomentar su 

desarrollo. Por una parte, para que pueda darse este desarrollo reside en ·la 

dirección del adulto, para cumplir con los satisfactores apremiantes, por otra 

parte, el paso de un lugar de importancia infantil, al de una posición· de 

adolecente, pero todo alrededor de la familia, dicho proceso es ·fun'ción ·de· 1a. 

unidad familiar. 

-~. - ·: ;"·:\ 

Si en una familia existen padres, físicamente sanos, es lóglco ·esperar un 

niño fisicáment.e sano, .en cambió si'.psi601Ógica:~ériit1ost¡já?r.es: ~Uecstran · 
alteraciones neuróÍicas; ta~i6 el ·.·menor co~o~i "ai{,bi~~t~ f~;{,úíá',:;::~~ria .estar 

- ' - .. ,.-e:·, ,, .,.- ... 

sometidos a agresiones emocionales, que en un nióinerÍto.dado, van a modificar 
, .--.: . . .··· . ., ·. ~ . - ·. - -. - , 

en forma negativa ia personalidad del menor, asi como la 'esirucíúra y. el clima 

emocional d~ la familia, las perturbaciones emoci;n~;eis.'~~~:fa:~\i~divid~os 
<::t'! : ~-::'· 

convergen en las experiencias de vida familiar cotidiana, es. lá'familia el ·punto de 
•' :··-- ..... ~,, ·t_~·..c· ' - ': .. ! ' -

reunión y difusión de los elementos físicos y psiqui6os, que form~íi o'ciestruyen ; 

tanto el ambiente familiar como al menor. (29) 
_.:::_·-,, 

:~:> 
"(: -.. · :·~'. -':.~ .. ::, -

En México, no existe un tipo único de familia ~bdei~ ~~e ~~Xt~riga una 
"r ',._. __ '-•- -••"';1;'t"f-'• ' ''-"" • ' 

estabilidad social, o que mantenga la unidad failliliar·~~mo~a~e"Juhd~mentai' de 
/~-·-: .. > :/-_,,,, - -:>-~< ·-r:-::·_.> 

·:~ --,~\; - : -:~ " - ... ·; -
: __ ;·;:..:_:_\:,/:' ,._,. 

la sociedad. 

En nuestro medio,· .. se da.· con·. m~Yor'. i~éid~~Ciá el 
0al~ja~iento def núcleo 

::~~:~~~:\~~Wzd:it;!g~%t:i:rjJ11: t~:gi~~~T~.rtª ~ d¿'iá fá~ili~f ~¡~¿ de· 1as . 

(29) Solis Qulroga, Roberto. Causas de la delincuencia lnf~~til. Revi,sta' Criminál. México, 
1960.• 
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También . advertimos, movilidad· en . la familia con. terídeinéias · al 

derrumbamierito familiar, dado'éli~~rementodel divorcio y~como consecuencia 

lógica que se desericade~~ esto, erÍla deliriclJenci~.(30) 

b).-La escuela: De acuerdo con nuestra~ l~yés, el menor de edad a partir de los 

seis años debe de recibir la educa~i·ó·n b~'~iri1 •. ini~iándose un a~ontecimiento de 

vital importancia para la vida del individúo.\EI ingreso a la escuela, que se 

encarga de dotar al menor de ún segundo ambiente, colocándolo frente a una 

experiencia completamente nu~v~ ~~ra~~Ú:~~r primera vez en su vida, va a 

conocer un ambiente neutral, distÍ~to d~i ~rTlbi~nte familiar, donde ha~rá de 

conquistar por. si mismo· sti prdgi~ ~~ci~~;S~ a ·tener• que sujetarse a normas 

inevitables totalmente desconodéfas para é1.<. ' 
El maestroi va a·j¿gú ~~ ~J~~l.J;~pon'dérarite éri la vi~~ ~~ocio'nal del 

.:¡) ~ ·-." 

menor, eón sú · per~On81idád;-~va '.a CO~ro·rmar: Una ·.nueva'. ¡ffi'ag96~de --~iaU1tá_ erl el 
- .- . -:· . . -. - - - ,;-.,- -. ·-·· '- . ,_·(~ .. ' ~-.';·\· ' - . - - .·. . . ·- , . - ' . 

mellar. (31) 
' •••. :: .•.•••.•.••.• · .. ::· < : • :.•· ,· •• :~ ~ ..•• 

··-.'.>;; :.-,>'/• ;/~:',:. 

En ··esiearl1bienié,'corioceré'dÚere11tes'etripasci~5~:~ici~. y éiiíericierá.18 

desobedienda·có~¿ a~~~~,i~~:'~~ndoel méríb~h~;;i~J~~d~cado'pbr médio del .. ., . ~· ~ .. ··' ~. , .. , ~· .. 

temor y la agresión, 'dádci que. la' educación que '6rigiríalineirite le' prÓporciori;., el 

padre, para el será colTlo'U.ná cbfoil)Úidaci;' sori la mei1t~iidad 'qlJ~IÍaiga del' seno 

familiar; . es .. por ello,.: que; ~I • menor '.de tía edÚcársele· C:ón;amó~;':comprensión, 
proporcioná~ci~le·· ~n me~i~~sa~6;'cie\i~s~~r~11~':y. jJ~m'~i~~i~~f~~i.1ia~;. en ~~nd~ 
desarrolle cá~aciclad~~. p6si;iv~s. ;~ra q~e cúando ~ia estücii;(ni~:. 11~~·~ i~s 
principios fundamentales.de un a~bient~ ~~t~bie y de ccincordia.i 

(30) 

(31) 

Rodrlguez Manzanera, • Luis. La· Oellncu~~cl~ · J~v~nll. ~~·. México. •Primera. Edición. 
Ediciones Botas; México; 1971; .· · , .. · · .. ' . •• •. • :. · .· . 
Tocaven Garcla, Roberto. Higiene ·Mental: Primera Edició'n. Editorial Edicol .. México, 
1977. Pags. 23-24. 
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c).·EI trabajo: El desempeño laboL. por parte de los menores es un factor que 

desencadena la desadaptación sbcial y la aparición de_ sus consecuencias, y~ 
1 . : : .. - .• . .. · .•. 

que esto proporciona la oportunidad de vivencias de incapacidad por inmadurez 

asi, como la limitación para desenvolver una co~~údta . ~dec¿ada y · ser 
1 ,· . '·. '.. ·: 

prematuramente blanco de eslimuios frustrantes: (32) · ,· . ' 

···>- \ 

Nuestra Carta Magna, en el articulo.123,'prohlb~I~ ~ti1i~~dió~-l~b~ral ~íos. 
;,,-._.- .;.·,~-- , .. :.· ., ... 

menores de catorce años, y fija r~r~:lo~.}ne,r~r:s-~,f ca~~~ct;~;1~:~pcis-un~ 
jornada no mayor de seis horas, impidiéndoies·er_.: trabajo. nocturno,· siendo 

inoperantes estas disposiciones,. ·ra que'.1~~~~~~1~t~é~ó_nj:~~)~~:s~~~br.e~'par~_-. el 

trabajo, será sistemáticamente en ras' diferentes actividades,: laborales, dando 
--'!. .· •. -> <:(:'::':•:-:•·:/.--':(; .>·-.: ... :·. : . . 

como resultado, que ei empieo. en la infancia y la .'adoiescenci_a,'· produzca un ¡ ..... ,_ .. :•:••c-:·::,•·•:.1:·-· ···•.- .-,· ... : ·•· · ._ .· - • . _ .... 
núcieo criminógeno, ya que muéhos de ios irabajós los :desempeñan en centros 

. :, ·:.¡ ';_._.··::.:,.:::,·: .... '.· .·. :,, ,· 
de vicio, expendios de bebidas alcohólicas, billares y centros donde se reúnen 

. ·._ •'"- '<l;c•:,·,,:::.<:>,/.•:''-'•:•:-'> ·.•'-··-·• · .. _ .. :: 
mal vivientes, que deterioran ia mentaiidad y el desarrollo del menor. (33). 

El trabajo fijo, e~~mÚyfr~t~nt:-1teLqué se desarrollan _los menores 
::. ,:·._.···¿_::,.-,;;\,'i,:• .. _':':•.¡.-.. •.,<.•-::_.:· ', .. _ : 

aprendiendo _algún:oficio;•corí el afán· de reforzar las necesidades económicas 
- ·..- ••. ---.:·::·•.: •. ,\ ,:,.:,:;·_::::¡:_-: •. :·--- :_··:. 

famiiiares,coTºUílCe_l1x,1°·\f5:crtn par~ justificar ei trabajo del menor. 

Este tip
1
o ~e¡,r~~fj°: ~i~~e: f!ert~ ventaja1 ya que se reaiiza en un lugar 

determinad~, ~~- ~~~1~r:,~(;? ,~n ~~f~ri~ fijo, y un saiario estable y en muchas de · 

ias ocasiones pode( asistir a una_ escuela. 
: ,-~ _.:;·:·:,": ·.:.· __ ,__: - - 't: -~--·.c. 

"·1.:. 
<<: 

(32) Tocaven, Garcla Roberto .. Con lderaciones sobre la In e rációri· Fa~llla\: Revista 
Mexicana de·. Prevención y Readaptación Social. Edición Segunda. México, 1972 
(33) Solls Oulroga, Héctor. Introducción a la Soclologla Criminal.· lnsliluto de investigación 

sector Universidad Nacional Autórma de México. Méxlco;1s6a. · 
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La realidad, es que en los trabajos como en una carniceria, el taller Y. e.1 

ambulantismo, se c~nvierten par~ elmendr, "Én la.escueln de la vlda·", en donde 

el trato diario ~on personas maycirés,'tamtiién im.preparadas,;aprende,cos~s
inadecuadas a su edad y lasivas. (34) 

(34) Sabater Tomas, Antonio. JuvenÍud Inadaptada -
Histopano-Europea. Barcelona, 1965. 

Delinc11ente Edllorlal 
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NUMERO DE INGRESOS POR CAUSAS 
MUJERES 

DELITO 

Allanarnient~ demorada 
Dafio · E.11 propiedad ,ajena 
Ebriedad·::. · · 
Estupro : .: ..... » 

Fal~a~ .(1). :· . : . 
H.orn1c1dio ·»·, ·: .·; > -· • .-, 

.Intoxicación :::_<, ':~: :.:·, ~<
Irreg ,· ,de•».conducta .... 
Incov. »en· .v1a·:pública· 
Lesione:s,-.\' - :~: · · -· 
Prostitución· 
Protección 
Rapto: 
Reventa (1) 

~~~~ativa' de robo ' 
Vagancia 
Varios. . 
Violación» 

TOTALES: 

(1980 - 1984) 

1980 1981 1982 198J 1984,' TOTAL 

.... 148' 
1 
1 

101_ 
1 

2 

2 

·5·.: 
» 17' 
'' 75' 

.J 
•' 29' 

·-.JO» 
1''· 
1· 

J 5 8 
2» 14; 20. 'J9 
2-. ,,_ 1' 6 

~.•• ;,2/ ,, .• ,· 6. !~ 
·-.. 9 . 12 . ">~; ; . J s . 

, ~~- -i~~ Y:~> --4~i 
:.: '. ,;T:, ,'.~;.'.?;',: , ·c19 

»: .. 2J ":,'.55:. JO" .· 152'.. 
24 : 22>> 115. 

-.; :·J :·;.··---.:,._ ., ' ' 17 .-
¿.j -; 6' 

1J0 136~ 261: .1~~~ 
; >, 2:;_.,: '1· 

.:-·· 7, 
92» <GJ;· 

·_ J ,_-' 1 

392. >, 

~::C.'::-s). -.>>11': 
; -3 ::21.: 

:178 ;- · 510>: · 
'".:"6 ,- ':> •. 18' 

1 Se incluyen fallas y reventa en varios ( 1980-1982) · · 
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MUJERES 

(1980. 1984) 
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DELITO 1980 1981 1982 1983 1984 TOTAL 

Allanarnienio. •de:. inorada 
Dallo enpropiedád:~j~~a 
Ebriedad:· · .... 
Estupro 
Faltas ·(l)··. · 
Homicidio.··.· ... 
Intoxicación· 
Irreg ,• de'tconducta · . 
Incov ;·· ·en·' v1.a·.· pública·· 
Lesiones:~-:·~-.·.-· · · · 
Prostitución· .. : 
Protección· · 
Rapto.•::": · .• ·.· "·• 
Reventa · ( 1) ;· 
Robo ~ · : . '., · · 
Tentativa. de, robo 
Vagancia 
Varios 
Violación, 

. TOTALES: 

l 
3 
2 

:4 
.12 

. 69 
·2 

·. 15· 
17,. 

5 
l 

"140 .. 
l' 

. l 
101 

•1:· 

··4oói. 392'· · 778· .. 656 · 2609 

1 Se inclu. yen faltas y reventa en varios (1glÍD-1S82)' . . .. 
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DELITO 1980 1981 1982 :1983 1984 · TOTAL 

Állanarnierito ide .inoradá . 2 6 . ·-10 · '. 23. '17, 58 
Dafio en propiedad ajena ~~~. .ª~ : 113 · · 301 34: 9~~. 

!:Í~~~;:l) ' '.·· .. . : 31c }~. • .. : •. 2:_.,:~~:· 7211···•.:,i.·~,•.'.·.· .. ···:·11·.:~~1::1.•:····:·_·.·:··::, {;i • }~~; 
.HorniCidio ' · · '·0:6s.' ··,;55. .. .. _ '112> -.379 
IntoxicaciÓn.';:<,:.-..··· .;'."··187 204.· 278· .,1074'.. 
Irreg· • .,de 1 condúcta '._ .. ,,._:; ·.•·•.:_•· .. 5

3
4
5

,·_ .... :,73', .::55._;:: :• a1 .. • 364'· 
Incov.;_en:·v1a:públiéa.' · ··51"· "· :44:·:•·,.: 230 ·" 
Lesiones''""''·'-·.. · · "'·:154, -.l.29'.:; /233'·,•·:.-: 877 
Prosti tuc'i.6.n · 9 ", 6 , ,, 5 , : 2 5 
Protecé:ión· , · 3: . ·., 3 · · 10 
Rapto· · :: ,:·: . ._., ... 4 '_, , :· 4 , .. :. " '·í; • . ;· 3 4·· 
Reventa (1) " "· ":<si• '.'24 
Robo ·· · .·.· .· .. : l.~6~':'' '. 2211 9519 
Tentativa;"de ·: .. :55·:. , 235 

~:~~~;f~a·ae Yi~ 1i;· 
Varios (2) ii23 ·: 4735 
Violación -..:.12_1•:: 538 

1.Se incluyen faltas y re~~ntaen varios (19B0,].19s2)···• 
2 Incluye dos o .más fracciones:: · · · · " · · 

-~ 

(35) Tocaven .Garcla, Roberto .. Menores .lnfr~~tores. Ap~ntes de curso Escuela Normal de 
Especlalid~des. México; .1972 -1973,:., 



CAPITULO SEPTIMO 

CRITICA A LOS ARTICULOS 79 ~ 86 DE LA LEY DE .TRATAMIENTO 

DE MENORES INFRA.CTORES. 

7.1 Artículo 79. de la Ley Respectiva 

7 .2 Artículo 86 d~ la Ley de. la Materia 



CAPITULO SEPTIMO 
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Dentro de los preceptos contenidos en la Ley para el Tratamiento de lo.s 

Menores Infractores, en el capitulo .de la caducidad, está el Articulo 79, -como 

inicialista de dicho capitulo, el cual prescribe: 

. - - . 

"La facultad de ltls Órganos del Consejo de Menbres, p~~a conocer de las 

infraccione~ en esta LeyO~e e~tinguen en los plazos conforme a lo estableci.do en 

el presen.te capítulo". (3~). 

Al• respecto, débe considerarse que d.icha. caduCidad, clébiern ampliars7, 

tratándose de c~rregir la. c:.ondl)Ctii dé¡ menor, que actÚalm7nte dicha cadÚcidad, 

es en ei tér~in~ deúri ~ñ~/?~'p(i~ su misma natJralez~ de menore~; pÜeden ser 
: ',;. . ~.: - ' . ·, . · .. - . . . . . ' - ..... -· -· - . -

ocultos;.: y .sustraerlos de la,·aplicación de. las•sanciones .. a>. que. se hagan 
-·,e-· <;_, .. , 

acreedores;' dé igual. forma,.· ocuire eri ias. sanciones que req'uierim internación,. 
-~i< . ~ ~';. . . ._,~.:- .··-- . . -

cuyo término es. por; dos años, pi:iés/al no éxistir: un ordenamientÓ que se. haga 
, . ~ .. , ... ·_-_-. :,' ;; .. ~:~·. ';-_,., '.'.;~:::-::: ··:,:~-\:·<:·<~·:?· .--. -¡i ::··~ ... ~{;,:< :.<·:::·: \ ~~::->, !~~:;_:~:- :i:~ -.>."~~";:;:V~-:· /·:<. ·: _,·~<· -:~::; .. '· 
ejecutar por Politica.: Judicial; sino; única.mente; por· Autoridades ·Administrativas, 

,.. .. . '· . .,'.:· .. -';:.'.-:- ·_-, .'.>::i:< .·_ '>h ·---~,'-_.',;.._·: .i.~>,-.-: .. :-.:~ <·-'-'_:;'-·:.''.'-''-' >' :': -:~·_:.;:, -.~, .:.:;:.-·'-' :·,:,'~.~; '. ·,~, ~'.·.·:. . '-" .'· 
estos r¡iquerimientOs;, o 'cietenéiones/;i:>u~den no ,llevarse a cabo, por. tratarse de 

(36) . Código Penol para el Dlstrilo F~d~r~(.¡.~,¿ •• ~ Edi~IÓ~; eérbe~~ Edltor~s. México, 1994. 
Pég. 170: . . . . . ' . . 



7.2 ARTICULO 86 DE LA LEY PARA EL TRATAMIENTO 

DE LOS MENORES INFRACTORES 

43 

Por su parte, la Ley de Tratamiento de Menores Infractores, en el Articulo 

66 prescribe: 

. . •, 

"La reparación del daño, derivada de la comisión de una infracción, puede 

solicita;se por el afectado o sus representantes legales, ante el Co~sejo' Únitario" .. 

(37) 

Como. es de v~rse, d~ q~~ una<ezsolic{t~db ~j pag~dela ~~par~ción del· .. · 

daño ; dicho 'ordenamiento señala, que al ri6 existir un resultado positivo, dejan a 

salvo los· dar~chos del afectado, para que los h~ga valer ante los Tribunales 

Civiles; pero es el· caso, que los menores no podrán ser demandados civilmente, 

por tratarse de menores, en tal caso quedaría el afectado, al no concretar un 

acuerdo ante el Consejo Unitario, totalmente desprotegido, en detrimento de su 

patrimonio, por la falta de reparación del daño, es por ello, que deba ampliarse el 

criterio de la reparación del daño en dicho Artículo. Si una vez, comprobado el 

daño causado en el patrimonio del afectado, deba exigirsele, el pago de su 

reparación , precisamente ante el Consejo Unitario. 

(37) Código Penal para·ei Distrilo Féderal. Tercera· Edición. Berbera Editores. México, 1994. 
Pág. 172. 
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CONCLUSIONES 

1.- Debe enfocarse, la Legislación Penal Mexicana en todas sus acciones, 

a la reducción de la minoría de edad, esto es, que la Imputabilidad Casuística, 
' ' . .. 

por medio del. cual, podría Enjuiciar penalmente a los menores de 16 aña·s, y a los 

mayores d~· cato~ce años, ya que su actividad delictiva, . produce sus efectos 

materiale~;é~m6cu~lquier delincuente adulto. 
·,.: ·.·, . (- ~ -...... -. . . 

· . 2.- Apli6ar e~éménés Psiquiátricos a cada menor delincuente, a efecto de 
. -; - ,.;. :·. -~ . ~ :-> "> . :"' .. -

demostrar, la cap~éÍdad y el.'co~ocimiento de culpabilidad; esto es, que se . 

cci~ozcán los antecedent~s ele ~ú conducta antisocial, como si se tratara de 

cualq~i~~ delincuerite,
1 adult~; ~ '~ue 1á a.utoridad tutelar correspondiente, haga una 

valoración adecuada, de .la cÓndÚcta del menor. 

"')-".·, 

3 .. - Por lo q~e ~~ refi'Elre'i~ 1á conducta delictiva de; los menores que 

conte~ga alta .. pellgrbsld~d, ; ~-~ Í~ Co~lsió~. de !Os delitos graves, que sean 
;: A' ,';( _',' ;_\ ';--ó' -~:.~'> :;-~~:,· 

cometidos :o en~; p_a~diilas;·:;C:ón · brútal · :feiócidád; . o ·por motivos depravados, 

agravados o califica~o~;·deb~~áiúer:púesios a disposición del Representante 
.-· d·" .• ' i.'.' ·'-.' ·"' ·,·"--'~ . ' ,, , ,.,, -. ':~- '· -;: - . . . ' 

Social, a efect~ de que .se ej~?ute la ac,ció~ ~énal. 
':>- <': .\- \;- .. 

. _.· ~-· · ~:':-:--. :;-.-< -:'·:cr .. ·.: . .:~: ::::.: .. '.···· 
4.- En la Comisión de los .delitos Dolosos, con la intervención de un solo 

meno.r, que desde·.·l~~g'o;'nosé tíatédeÜrÍdelito grave, para que se le apliquen - . ... . ' . 

las medidas GenE!rá1e~~ 'c~irío''~ón: 
' '. ·- ' . , -' ~ .. , 

· a).-EÍ Arraigo éÍ~mfoili~~ici, 
-.- ,·'" '·--

b ):- Caué:ión baj~ flariza; 
,. . . . . . 

e).- La· ~plic~ciÓn ele. los beneficios del Articulo quince, referente a los 

excluyentes de Respons~bilidad.i 
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5.- Por cuanto hace a los autores de conducta antisociales de índole 

administrativa; se ·pondera, que se debe evitar el arresto, amonestando al menor, . . ·. . 
con ta limitación de la multa, y por lo que hace a los indigentes, también se les 

deba amonestar, cuando se trate de la primera ocasión. en que infrinja las 

disposiciones Administrativas.· 

Para_ los reincidentes, en la comisión de delitos que no sean graves, se les 

aplique un arresto hasta por 72 horas en Consej_o Tutelar. 

6.- En los deiitos_i~bfu~~nciales b cul~osos, se __ le ._deben_ brindar, las 
;.;,: 

mismas garantías procesales que a Ío~ adultos .. 
. ;·.''.··'_"·t_··· ... , . . . .. ' 

·y·_ ·.•·· .> ' ,-,. ·- .. ··. . .'.~ .. _:_·:_:_·.--:_: __ :. <. ";', 
··~=;_ ~·:_;. <"".. .,...,._-_. '~·~::)}:·---- - ., ' - 1.·.·,,; 

7.~ En.ios·de_rnás #asos,•y sobrefodoen ios,d~lit~s nograves; .• y que sean 

cometidos 'en P~nciiu~'. d~b~ré'i;ri;~M~~~ÍC~~'i~;T~t~;~~Sj.>f · . \ : : . . 
---· ~-~·\· -· (-;~-- ;:--·- __ ., ·:o-. .l- ~-r>· -

·~::;- ~-'.;~:¡~_·:.:_- ,-___ < • -~---~~~-~-'. -

8.- Por otr~~part~. J~-· ~;op~,:\~ crear. un ár~a ;~n ¡~·s Ceritios de 
- --~_.,-·'•'. l~-; 

Readaptación•social pa~a •los ITlénorésidelincuentés,coii ·.i>ersOnal s_imilar al 

consejo._T~t~1ar;que_~~vif ;§n.?stad~_d~.:Be1ig~8;ia~~. ,:~ .. _ ;:-• .· 

9.~ A _las personas; que resuit¿n ~íctimas g~r ·I~- comisión de actos 
~ ¡ - . ' : "" .. 

antisociales de los menores, se les debe otórga(éi!pag~d,~ fa repara8ióndel 

daño, ;· su pago debe ser inmediato y cie oficio, creandd · IT1E!cánisn1~s; por medio 

de convenios, que tengan el carácter de ejecutivos. 
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Ediciones ~~y~: ~~~i~;, '1~90'. ,.. ·.•·· .· ·.·. . . 
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'""" 'r,,:. •:,_:;. ,·; • • ·., - . ' ~ . - , . •. . 
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7. 

• «";<, 
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1 o. Propuesta de ac-.ciones • Legislativas , y Ád~inistrativa .. 
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